
Expediente: 138/25
Carátula: CORREA MARIA JOSE C/ BARRIONUEVO JOSE HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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Fecha Depósito: 01/11/2025 - 00:00
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90000000000 - NACION SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
23138474879 - BARRIONUEVO, Jose Humberto-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 138/25

*H30800109335*
H30800109335

Civil CJM

AUTOS: CORREA MARIA JOSE c/ BARRIONUEVO JOSE HUMBERTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°138/25.-

 

 Monteros, 31 de octubre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 30/10/2025 realizada por el Dr. Sarmiento José Santiago Roberto:

 1- Téngase al Dr. Sarmiento José Santiago Roberto, como apoderado del Sr. Barrionuevo José
Humberto, con domicilio en Alberdi N°264, Monteros,Tucumán, en mérito al Poder Gral. para Juicios
que acompaña, con domicilio legal constituido en casillero de notificaciones N°23-13847487-9,
désele intervención de Ley.

 2- NOTIFIQUESE al letrado, Dr. Sarmiento José Santiago Roberto, a  fin de que en el plazo de ley,
complete el aporte inicial conforme al Art. 27 Inciso a) de la Ley 6.059, bajo apercibimiento de
comunicar su inobservancia a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores
de Tucumán.

 3- Por contestada la demanda en tiempo y forma.

 4- Por ofrecida prueba documental cuyas copias digitalizadas acompaña.

 5-  A la solicitud de la citación en garantía de la Compañía Aseguradora Nación Seguros S.A.:
éstese a la cédula diligenciada y agregada en autos 15/10/2025.

 6-Téngase presente las defensas de fondo para ser valorada oportunamente.- SMJ. FDO. DRA. MARIA
GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 31/10/2025

Certificado digital:
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